
RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° 095 -2024-GGR-GR PUNO

Puno,........^..^•.¿921.........
REGIÓN PUNO

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el expediente PRORRIDRE20240000119 sobre Modificación de 
Presupuesto Analítico N° 01 del Proyecto CREACION DEL SERVICIO DE AGUA 
PARA RIEGO TECNIFICADO EN LAS COMUNIDADES DE IPARO, ARICATO, 
QUENEQUE, MORORIA, CCAPUNA Y APABUCO DEL DISTRITO DE SANDIA - 
PROVINCIA DE SANDIA - DEPARTAMENTO DE PUNOCREACION DEL SERVICIO 
DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN L7\S COMUNIDADES DE IPARO, 
ARICATO, QUENEQUE, MORORIA, CCAPUNA Y APABUCO DEL DISTRITO DE 
SANDIA - PROVINCIA DE SANDIA - DEPARTAMENTO DE PUNO, Componente 
Creación del Servicio de Agua para Riego Tecnificado en la Comunidad de Aricato;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 217-2023-GGR- 
GR PUNO de fecha 11 de setiembre del 2023, se aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO TECNIFICADO EN 
LAS COMUNIDADES DE IPARO, ARICATO, QUENEQUE, MORORIA, CCAPUNA 
Y APABUCO DEL DISTRITO DE SANDIA - PROVINCIA DE SANDIA - 
DEPARTAMENTO DE PUNO, CUI 2477014, con costo total de inversión de S/. 
29,908,252.15;

Que, con Informe N° 001380-2024-GRP/ORSYLP de fecha 27 de abril del 
2024, el Jefe de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos, indica 
que la Modificación del Presupuesto, Analítico por Específicas de Gastos, es la 
siguiente:

DETALLE DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 01
ESPECÍFICA 
DE GASTO DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO

INICIAL MODIFICACIÓN PRESUPUESTO
MODIFICADO 01

2.6.23.43 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - PERSONAL 1,687.746.33 -630,000.00 ■ 1,057,746.33

2.6.23.44 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - BIENES 1,875,334.08 730,000.00 2,605,334.08

2.6.23.45 COSTO DE CONSTRUCCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA - SERVICIOS 496,204.69 -100,000.00 396,204.69

Que, con Informe N° 000680-2024-GRP/SGPTO de fecha 29 de abril del 
2024, la Sub Gerencia de Presupuesto, señala que "...la modificación del 
Presupuesto Analítico N° 01 del Expediente Técnico del Proyecto "Creación del 
Servicio de Agua para Riego Tecnificado en las Comunidades de Iparo, Aricato, 
Queneque, Mororia, Ccapuna y Apabuco del Distrito de Sandia - Provincia de Sandia 
- Departamento De Puno” Componente Creación del Servicio de Agua para Riego 
Tecnificado en la Comunidad de Aricato... cuenta con el Informe de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación de Proyectos. Por consiguiente, se debe 
remitir a la Gerencia General Regional para su conformidad y luego se tramite a la 
Oficina Regional de Asesoría Jurídica para la emisión de la Resolución de aprobación 
del Presupuesto Analítico modificado N° 01”,

Estando al Informe N° 001380-2024-GRP/ORSYLP de la Oficina Regional de 
Supervisión y Liquidación de Proyectos, Informe N° 000680-2024-GRP/SGPTO de la 
Sub Gerencia de Presupuesto, Informe N° 000413-2024-GRP/GRPPM de la



oficina1

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL

N° 095 -2024-GGR-GR PUNO

Puno........... .................................Puno,
REGIÓN PUNO

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y Proveído 
010635-2024-GRP/GRI de la Gerencia Regional de Infraestructura;

En el marco de lo establecido por la Resolución Ejecutiva Regional N° 076- 
2023-GR-GR PUNO;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR la Modificación del Presupuesto Analítico N° 
01 del Proyecto CREACION DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO 
TECNIFICADO EN LAS COMUNIDADES DE IPARO, ARICATO, QUENEQUE, 
MORORIA, CCAPUNA Y APABUCO DEL DISTRITO DE SANDIA - PROVINCIA DE 
SANDIA - DEPARTAMENTO DE PUNO, Componente Creación del Servicio de Agua
para Riego Tecnificado en la Comunidad de Aricato, conforme al Cuadro “DETALLE 
DE MODIFICACION DE PRESUPUESTO ANALÍTICO N° 01” contenido en el
segundo considerando de la presente resolución;-

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

^R-MACEDO CARDENAS 
/GERENTE GENERAL REGIONAL


